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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
8 de noviembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio por el que 
se formaliza la concesión de una subvención nominativa entre la 
Comunidad de Madrid y el Arzobispado de Madrid para la realización de 
actividades educativas en el marco de las ayudas a las confesiones 
religiosas para el ejercicio 2022 y se autoriza un gasto de 673.105 euros, 
para la financiación de dicha subvención. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del contrato de obras de 
“Ampliación y reforma interior del Parque de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid en Collado Villalba”, adjudicado a la empresa BARROSO NAVA 
Y CÍA, S.A., por un importe de 842.080,54 euros. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato titulado “Gestión integral de tres centros de día, un programa de 
ejecución de medidas en medio abierto y un programa de apoyo educativo 
y sociofamiliar adscritos a la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, para la ejecución de 
medidas y otras actuaciones de medio abierto previstas en la Ley Orgánica 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores (5 lotes)”, a las 
siguientes entidades y por los siguientes importes, IVA excluido: 
“ASOCIACIÓN MURIALDO”, por un importe de 799.711,16 euros (lote 1), 
“ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA”, por un importe de 759.468,96 euros 
(lote 2), “CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD-PROYECTO HOMBRE 
MADRID”, por un importe de 899.000 euros (lote 3), “FUNDACIÓN 
DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL”, por un importe de 
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1.387.646,30 euros (lote 4 ) y “FUNDACIÓN AMIGÓ”, por un importe de 
652.079,67 euros (lote 5), y un plazo de ejecución de dos años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato titulado “Gestión integral de dos Centros de Ejecución de Medidas 
Judiciales adscritos a la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, destinados a la ejecución 
de las medidas judiciales de internamiento previstas en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores (2 lotes)”, a la entidad “FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL 
SIGLO XXI”, adjudicataria de ambos lotes, por un importe, IVA excluido, de 
7.086.371,60 euros (lote 1) y de 7.666.686,84 euros (lote 2), y un plazo de 
ejecución de dos años. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto 
por el que se definen los terrenos forestales generados por abandono 
agrícola y los enclaves forestales en cultivos agrícolas y se establece el 
procedimiento administrativo de autorización de cambio de uso forestal a 
agrícola. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto, por importe de 916.190,54 euros, 
que el Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de 
Madrid debe efectuar en ejecución del Auto nº 419/2021, de 23 de abril, de 
la Sección de Ejecuciones y Extensión de Efectos, de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
dictado en Ejecución de títulos judiciales 464/2015, del procedimiento 
ordinario 75/2007 (2ª),  relativo al abono de intereses del artículo 56 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

• Acuerdo por el que se autoriza la enajenación, mediante concurso 
público, de la parcela 1 sita en la carretera de Paracuellos a Belvis, s/n y 
de la parcela 2 sita en la calle Calderón de la Barca nº 13, ambas de 
Paracuellos de Jarama, titularidad de la Comunidad de Madrid, por importe 
total de 6.520.195,60 euros, IVA excluido. 

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en el Área de 
Planeamiento Incorporado API.16.16 "Banco Central-Avenida de San Luis", 
para la creación del Área de Planeamiento Específico APE.16.12 "Avenida 
de San Luis-Las Torrecillas", Distrito de Hortaleza. 

• Acuerdo por el que se nombra vocal del Consejo para la Promoción de la 
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Accesibilidad y la Supresión de Barreras en representación de UGT 
MADRID. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicios de mantenimiento 
de las aplicaciones de gestión de la explotación de Canal de Isabel II S.A.” 
a la empresa ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, S.L., por 
importe de 3.121.913,18 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
cuatro años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicios de mantenimiento y 
mejora de obra civil y edificaciones de Estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales”, dividido en tres lotes, a las empresas ELECNOR SERVICIOS 
Y PROYECTOS, S.A.U. (lote I), por importe de 6.114.248,76 euros, IVA 
excluido, DRACE GEOCISA, S.A. (lote II), por importe de 3.443.191,16 
euros, IVA excluido, y U.T.E OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS, S.L. – AXIAL MANTENIMIENTOS, S.L. (lote III), por 
importe de 6.693.898,90 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
cuatro años. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

•  Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley por la que se modifica 

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para ampliar las deducciones 
autonómicas en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y se ordena su remisión a la Asamblea de Madrid. 

•  Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.634.649,24 

euros, destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2022 del inmueble sito en el 
Paseo de la Castellana nº 187, de Madrid (complejo Juzgado Plaza de 
Castilla y Poeta Joan Maragall). 

•  Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente plurianual relativo a la 2ª prórroga del contrato de servicios: 
“Gestión de una unidad de atención integral especializada a mujeres 
adolescentes víctimas de violencia de género en sus relaciones de pareja”, 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas a mujeres víctimas de 
violencia de género para favorecer su salida de centros residenciales de la 
Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Acceso 
inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar a 
través del modelo Housing First” y su gasto plurianual por importe de 
1.082.004 euros (IVA Incluido), para los años 2022 a 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 2ª prórroga del 
contrato de servicios: “Gestión de una unidad de atención integral 
especializada a mujeres adolescentes víctimas de violencia de género en 
sus relaciones de pareja”, adjudicado a la entidad Apostólicas del Corazón 
de Jesús Comunidad de Obras Sociales, por un importe de 227.721,50 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas destinadas a prestar apoyo 
financiero a las entidades del Tercer Sector de Acción Social madrileñas 
dirigidas a la atención a personas en situación de vulnerabilidad o 
exclusión social afectadas por las consecuencias de la crisis social y 
sanitaria de la COVID-19, susceptibles de ser financiadas en el marco del 
Eje React UE del Programa Operativo FSE Comunidad de Madrid 2014-
2020, como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia 
Covid-19. 

• Informe por el que se da cuenta de la finalización del encargo a 
ARPROMA, Arrendamientos y promociones de la Comunidad de Madrid, 
S.A. (actualmente Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, 
S.A.) para la redacción del proyecto y ejecución de obras para la 
adaptación de plazas para mayores dependientes en los módulos E y F de 
la residencia de mayores Francisco de Vitoria, y de su liquidación, con un 
saldo a favor de la Comunidad de Madrid de 1.360.381,40 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

•  Acuerdo por el que se procede a la corrección de errores, a instancia del 
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Ayuntamiento de Cercedilla, del Acuerdo, de 16 de septiembre de 2020, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban la modificación del Plan 
de actuación del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid (PIR) para el período 2016-2019, prorrogado, las condiciones de 
otorgamiento de subvenciones para gastos corrientes 2020 y se autoriza la 
aprobación del gasto. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

•  Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 

mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Vigilancia y seguridad de los centros sanitarios de atención especializada 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud-4 lotes” y se autoriza un gasto 
plurianual de 57.430.847,01 euros (IVA incluido), para los ejercicios 2022 a 
2026. 

•  Acuerdo por el que se autoriza la celebración del “Acuerdo marco para 

suministro de gases medicinales líquidos con destino a los centros 
sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud – 3 lotes-“, por 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, con un valor 
estimado de: 57.988.541,60 euros (IVA excluido), y un plazo de vigencia de 
2 años. 

•  Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados 

en el Acuerdo Marco 202001AM0004 para la selección de suministradores 
de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de 
contratación de la Administración General de Estado, las Ciudades de 
Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas, para el suministro de los 
lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18 y 20 para los 
años 2023 y 2024 en la Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto 
plurianual de 81.512.242,24 euros (4 % de IVA incluido). 

•  Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 

concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, prestados 
por las empresas AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. Y OXIMESA, 
S.L. durante los meses de enero a junio de 2022, por un importe total de 
15.400.746,66 euros (IVA exento). 

•  Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 

mantenimiento y soporte de la aplicación informática de gestión clínica 
integral del servicio de rehabilitación (SINFHO) instalada en los centros 
asistenciales del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
TESIS MEDICAL SOLUTIONS, S.L. desde junio hasta septiembre de 2022 
por un importe de 24.264,76 euros (IVA incluido). 
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•  Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de llamadas 

COVID-19 de información a pacientes y ciudadanos, realizados por la UTE 
INDRA-INDRA BPO SERVICIOS- TELEFÓNICA, desde el 31 de mayo 
hasta el 31 de julio de 2022, por un importe de 1.193.931,20 euros (IVA 
incluido). 

•  Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de CITACIÓN 

MASIVA PARA VACUNACIÓN  COVID-19, realizados por la UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS: INDRA-INDRA BPO SERVICIOS-
TELEFONICA, durante los meses de marzo a mayo de 2022, por un 
importe de 33.537,29 euros (IVA incluido). 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del contrato de obras 
denominado “Reforma y acondicionamiento de las plantas primera y 
segunda del inmueble de la calle Orense, 22, de Madrid” adjudicado a la 
empresa ECOCIVIL ELECTROMUR GE, S.L. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
1 del contrato de servicios denominado Atención al Visitante e Información 
y Mediación Cultural en el Centro de Arte Dos de Mayo (CA2M), Museo 
Casa Natal de Cervantes, Casa Museo Lope de Vega y Salas de 
Exposiciones de Alcalá 31, Canal de Isabel II y Arte Joven, dividido en 2 
lotes, adjudicado a Unium Servicios Auxiliares S.L., para los años 2022 a 
2025, por importe de 868.308,57 euros. 
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